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Motivo de la rueda de prensa

Informar del proceso y cifras de las reclamaciones por lucro cesante presentadas contra el 
Gobierno por parte de las empresas de hostelería granadinas.
 

Comparecientes 

Gregorio García Domínguez. 
Presidente Federación Provincial Empresas de Hostelería y Turismo de Granada

Javier López y García de la Serrana.
Socio-fundador y Director General de HispaColex Bufete Jurídico

Objeto de la reclamación al Estado 

Se ha reclamado el “lucro cesante”, o lo que las empresas han dejado de ganar como 
consecuencia de haberse visto obligadas a cerrar los negocios desde el 14 de marzo hasta el 18 
de junio de 2020. Es una reclamación que se dirige frente al Estado y solo respecto a ese 
periodo.



Tras el estudio realizado por HispaColex 

Bufete Jurídico, a petición de la Federación 

Provincial de Empresas de Hostelería y 

Turismo de Granada, sobre la posibilidad de 

reclamar los daños ocasionados a las 

empresas del sector con ocasión del estado de 

alarma declarado mediante el Real Decreto 

463/2020, de 14 de marzo, para la gestión de 

la situación de crisis sanitaria ocasionada por 

el COVID-19, se llegó a la conclusión de que 

deben ser indemnizados por el Gobierno 

aquellos daños y perjuicios ocasionados a 

aquellas empresas que fueron un 

instrumento, un medio, para la consecución 

del interés general, esto es, aquellas 

empresas que han sufrido realmente un 

sacrificio especial.

📣 Se han reclamado las pérdidas 
sufridas desde el 14 de marzo al 18 de 

junio de 2020



Se trata de un supuesto de responsabilidad de configuración legal, en base a la propia regulación del estado 
de alarma (Artículo 3.2  Ley Orgánica 4/1981, de 4 de junio), de tal manera que deben ser indemnizados 
aquellos daños ocasionados a las empresas que han sido un mero instrumento o medio para la consecución 
de un interés general por actos o disposiciones acordadas durante la vigencia del estado de alarma. En el 
caso de las empresas de restauración y hostelería, se ha exigido un sacrificio especial en aras del interés 
general frente al resto de los ciudadanos , que puede ser indemnizable.

➢ Artículo 3.2 de la LO 4/1981 que regula los estados de alarma, excepción y sitio: “quienes como consecuencia 
de la aplicación de los actos y disposiciones adoptadas durante la vigencia de estos estados sufran, de forma 
directa, o en su persona, derechos o bienes, daños o perjuicios por actos que no les sean imputables, tendrán 
derecho a ser indemnizados de acuerdo con lo dispuesto en las leyes”.

Que se trate de un supuesto de responsabilidad patrimonial de configuración legal, explicaría que no se 
excluyan los daños provocados en supuestos de fuerza mayor, como por el contrario sucede con los daños 
indemnizables ex artículo 106.2 de la Constitución española.



➔ Atendidas casi 5.000 solicitudes de información de empresas de Hostelería, Comercio y 
Turismo de toda Andalucía por HispaColex Bufete Jurídico.

➔ Celebradas Jornadas online dirigidas a informar a las empresas del sector. Publicidad en 
radio y prensa. Circulares informativas. Redes Sociales.  

➔ En enero de 2021, HispaColex inicia la prestación de este servicio centrado exclusivamente 
en el sector de Hostelería y Turismo (el comercio pudo mantener venta online) y en las 
pérdidas derivadas del primer estado de alarma, y circunscribe su actuación, 
mayoritariamente, a las empresas de Andalucía oriental. 



➔ 520 empresas y autónomos se adhirieron en firme al proceso. El 63% son empresas granadinas, de 
las cuales el 72% están asociadas a la Federación Provincial de Empresas de Hostelería y Turismo 
de Granada.

➔ Con la documentación económica y tributaria aportada por cada empresa, se realiza un 
exhaustivo informe jurídico-económico individualizado para reflejar el importe del lucro cesante.

➔ El 1 de junio de 2021 han quedado presentadas -a través del registro electrónico administrativo- 
512 reclamaciones dirigidas al Gobierno para ser indemnizadas por el lucro cesante derivado del 
cierre de sus negocios durante el primer Estado de Alarma por un importe total de 31.855.616€.

➔ 8 empresas de las adheridas al proceso no han podido reclamar, bien por carecer de los soportes 
documentales que precisa la reclamación o no aportar la misma en plazo, o bien, por no reflejar su 
contabilidad la existencia de un lucro cesante. 

➔ Profesionales involucrados en las redacción de las reclamaciones: 5 abogados y 2 economistas de 
los Dptos. de Derecho Administrativo y Derecho de Seguros de HispaColex, un equipo pericial  y 
personal de apoyo de administración del Bufete. 

Importe total reclamado: 31.855.616€



Reclamaciones presentadas por sectores

31% Hoteles y otros  alojamientos turísticos

14% Agencias de Viajes, mediadores turísticos

47% Restaurantes, cafés y bares

5% Camping y alojamientos rurales 

3% Guías turísticos, souvenirs



Distribución por sectores del lucro cesante reclamado 

53% Hoteles y otros  alojamientos turísticos

10% Agencias de Viajes, mediadores turísticos

29% Restaurantes, cafés y bares

6% Camping y alojamientos rurales 

2% Guías turísticos, souvenirs



Paralelo al procedimiento de reclamación del lucro cesante, se inicia una segunda vía de reclamación, en 
este caso, frente a las distintas compañías aseguradoras con quien se tuviera suscrito seguro de pérdida de 
beneficio por paralización de actividad (bien de forma autónoma o bien dentro de la póliza de multirriesgo 
del negocio).

A raíz de la sentencia dictada por la Audiencia Provincial de Gerona de 3 de febrero de 2021, que condenó a 
una aseguradora a pagar 6000 euros a una pizzería por cierre Covid, se considera que las aseguradoras 
deben abonar las cantidades previstas en dicha cobertura, siempre y cuando la misma figure como 
cobertura autónoma en las condiciones particulares y no consten las condiciones generales firmadas.

La reclamación al seguro es independiente a la que se pueda iniciar por responsabilidad patrimonial frente 
al Estado (por lucro cesante), pues ambas son perfectamente compatibles.

El Dpto. de Derecho de Seguros de HispaColex lleva a cabo sin coste el 
análisis de más de 400 pólizas 



MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCION

Contacto: Antonio García. 

958 12 63 90

federacion@hosteleriadegranada.es

Contacto: Elena Nogueras

958 200 335

info@hispacolex.com


